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oonespcnd1enteB euillas. tanto de la declaración o ltoanda de
import.&c10n como de la licencia de exportación. que el titular
tie et.Oge al rtj:.men de tréJico de perfecctonamlento acUvo y el
siat- IDa elegido. mencionando la dlsposici6n por la que Be le
oto) gó ..1 mismo. • .

NOVODO.-Las mercancías importadas en rflgfmen de trafico
de perfeoc1onamiento activo, asl como 101 productos terminadD8
exportaUe! quedarAn sometidos al régimen fiscal de inspecciOno

D6cimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria , de devolución de derechOl. las exportacIones que S8
hayan efeotu&do _de el 2? d. octubre de 1883 hasta la aludl·
da fecha de publicación eJ1 el ..BolettD. Oficial del Estado-. po
drán aco..... también a los beneficios correspondientes, siem
pre que le hayan hecho oonstv en la Ucanela de exportación y
en la restante documentación aduanera de despacho la referen
cia de estar en trámite su resolución. Por estas e:t:portaciones
101 plazos eefla&ados en el artículo anterior comenzartn " oon~
tarse desde 1& facha de publicación de esta Orden ·en el .00
¡e\lo Ofidol del Estad,,".

Undédmo.-&sta autorización 88 regtrA, en todo aquello rela
Uva • tráfloo de perfeccionamiento y Que no esté contempla
do lOn 1& presente Orden minist.er1&l, por 1& normativa que se
deriva de las llgu1entes dtsposic1ones~

- tle<ftto 1492/1975 (.Boletln Ondol <!el Estado. núme·
ro tU).

- OrdeD de la PrestJenda del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1m (coBletlnOficial del Estado- n'6mero '182).

- Orden .del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Bolettn Oficial del EstadOa b:6mero SS).

- Orden del MinIsterio de Comereto de 3f de febrero de 1976
(.Bolet1n Oficial del Estado,. número 53).

- Ckr.:ular de la Direcctón Gfmeral de Aduanas de 3 de mar
ZO dI:. t978 (.Bolet.1n Oficial del Estado- nflm.ero m.

Duodécimo.-La Direoción General de Aduanas y la Direc
dtm. G3neral de Exportación, ·dentro de sus respectivas oompe
l.eD.'::IU, adoptan1n las modida6 adecuadu para la COIT8Cta apll
C&l'ÍÓD Y _desenvolvimiento de la presente autor1zacióD.

14 que oomuJúoo • V. l. para su conoclmlento y efectoe.
Dios guanle & V. L muchos &it05.
Madr~_ 23 de enero de 19S4.-P. D.• el Director general de

E:.I:J"( r&actuu. ApoJonio Ruiz Ligero.

flmo. Sr Director gen~ra1 de E1:portaclón.

69 t 3 OMEN' de 23 eH .nsrD de D84 por la que 89
_lID " ltJ firma -l'rtJACioeo H..ndllde. Vidal.,
., régf.msn de trdlico de per/ecdonamiento 4Ctivo
para la tmportaclón de GZÚCOr "1 gluoota y la u
portación de caramelos y chtcUt•.

Dma. Sr.: Cumplidos los trAmites -reglamentarios en el expe
dlePl.t! promovido por la Empresa. .Francisco Hernt\ndez Vidal_,
sohdtando ampl1aCi6n del régimen de trAfl00 de perfeoclona
mJacto activo para la Importación de &zile&r y glucosa. y 1& ex
portación de caramelos y chicles, autorizado por Ordenes minis·
tartaJes de 30 de marZo de 1982 (.BoleUn Ofioial del Estado
de 25 de Juniol •.

F.¡t& Mtnisterio, de aeuerdo a ,lo informado y propuesto por
1& Dirección GeneraJ de Exportación. ha l'8Iuelto:

Prlmero.-AmpUar el régimen de trAfico de perfecclonamien
to activo a la nrma .Fraocisco HernAndez Vidal,., con domicilio
iD. carretera POI tuna, 2. MoHna de Segura (Murc1a), y nflmero
de identificación fiscal A-30017438, en el I8ntldo de incluir entre
los productos de exportación y mereandas de Importación esta·
blecldos en 1& Orden ministerial de !O <!e marzo de 19112 (.Bo·
letIn Ofic1al del Estado_ de 25 de mayo), loa I1gu~enteB:

M_cIas de ImportaclÓll'

.. Oluoosa llquidR 4.so.Beaume, P. E. 17.02.28.0.
'1. Gelatina aUmentaria 2200 .Blom,., P. E. 35.03.91.t.
8. Dextrosa. P. E. 17.D2.21. .
l. Estaarato de magnesio, P. E. JO.U.8S.

Productos de export&c1ÓUt

1) Caramelo blando, sabores surtidos, P. E. 17.04.28, con la
aiguienw composición:

Azócu. 48.8 por lOD.
Gluoosa, 42.8 lJlIr lOD.

a Comprimidos. P. E. 17.0ua.9. ocm 1& slgu1ente composl·
o1óo.

Az6car. ',1 por 100.
Gluoosa. 1.7 por 100. '
Dextrosa. 83,25' por lOD.
E..Ie...ato <!e magnesio, 8,2 por mento.

IDl F_ P. B. 17.lM.80. Cxm 1& siguiente oompa,slelón,

Azúcar. '/ll,2 por IDO.
Glucosa, 18.7 por 100.
Gelatina. 1.73 por IDO.

A efectos ool..tables se establece lo" ligu1entel

For ,(&(fa 100 kilogramos Getos ele loe 'Pl'Oduotol 1 & W (am
bos inclusive) qu¿ Se exporten, se podrén impOrtar oon fran
Cluic..ia arancelaria. se datacáll en cuenta de admlslóD tem
por...! o se dflvolverán loa derechos Al'ancelarlOl, IIegím el Ilate
IDa al que se acoja el interesado. las canUdadel relfeJadaa en el
cuauro aigulente de las mercanofas. uf1CU'... 7. 8 , t:

AzúOOr
mtlTcanc11t MerClioc1a "'rcaDd& "'.......... ........da

Producto 1 • 7 S •- - - - -KI Kc Kc Ka Ka

---
1 49.87 53.86 - - -n "S.17 7.17 - ..•,80 UIIm 78.l7 23,~ 1.'/ll - -
No ~ten subproductos aprovechables, y como porcentaje

de pérd.ldas 8Jl concepto de mermas 88 establecen los 8igui8ll~
les< .

- 2,SO por 100 para el azócar.
- ao.SO por' 100 para la mercancfa l.
- 1 por 100 para la mercancía 7.
- tO por too pan. la mercanc1a 8.
- 2 por 100 para la mercancla J.

El interesado queda obligado a declarar en la documentaciÓD.
aduanera de exportación y en la correspondiente hola de deta.
lle, por cada producto exportado, las oomposlcionel de las ma
terias primas emplead". determinantes del beneficto flacal, oa1
como calidades. tipos (acabados, oolorea. espec1flcaclonee par
ticulares, formas de presentación), dlmensloDes Y demAs earao
terístk:as qUe las identifiquen y dllUngan de otras aimUares y
que en cualquier caso deberán coIncidir, respecUvamenM. con
las mercancl&6 previamente importadas o que en su oompeD~

sación se importen posteriormente, a fin de que 1& Aduana, h,a.
blda cuenta de tal declaración y de las oomprobaolones que
eltime conveniente realizar, entl'e ellas la extracción de mueS·
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Ad...enu. pueda autorizar la ooITeBpondlente hola de detalle.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
21 de diciembre d9 1982 también podrAn acogerse a loe bene1lc1oe
de 101 aistemas de reposición '1 de devolución de derechos deri
vados de 1& presente modificae1ón, siempre Clue le haya hecho
oomtar en la l10encia de exportación y en 1& reatante docu
mentact6n aduanera de despacho la referencia de estar solicita
da y en trimite IU resolución. Para estas 8xportactone•• loa
tlla70a para 80ltcitar la tmportacf.óu o devoluci6n, respectiva,..
mente, oomenzarán a oontaTSe desde la fecha de publicac1ón de
esta Orden en el ..Boletfn Oficial del Estado-.

TE'rcero.-8e mantienen en toda IU integridad 101 restantel
ext;-emos de la Orden ministerial de 80 de marzo de 1982 (.~
letln Oficial del Estado- do 25 de mayo) que ahora 18 ampl1a.

Lo que comunico a V, 1. p8nL au oonoaImJ.ento y efeatol.
Djos guarde a V. l. muchos aft.08. "
Madrid, 23 de enero de 1984.-P. D.• el Director general de

Exportación, Apolonl0 Rulz Ugero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

6914 ORDEN de 25 de enero de 1984 por In que se con·
cede a las Empresas que Be relacionan loB beneft
licios fiscales que 88tab!ece la Ley 152/U163, d. I de
diciembre, .obre tndU!trías de .mter'. preferente-o

Dmo. Sr.: Vistas las Ordl.nes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 30 de noviembre de 1983, por las Que se
declaran comprendidas en pona de preferente localización In·
dustrial agraria al amparo de lo dispuesto en el Real :oecre..
to 634/1978, de 13 de enero, a las Empresas que al final se
relacionan, ;

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General d~
Tributos, de conformidad CO'\ lo establecido en el articulo e.
de la Ley 15211963, de 2 de diciembre y articulo 8.- del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer::

Primero.-Uno. Con arreJ.;.lo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen Que deriv.a
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimtento sena·
lado por la Orden de este Ministerio de fi de marzo de 1965,
se otorgan a las Empres¡ls que al final ;,e relaclbD&D, los &1
gulen tes beneficios fiscales:

A. Reducci6n 'del 95 por 100 de la cuota de Licencia Flcscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de Instalación.

B. Redccctón del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empreas que graven la Importaci6n de bienes de
equipo y utillaje de primera Instalación, cuando no 18 fabriquen
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en España.. Este beneficio se hace extensivo a los materiales .,
productos que, no produciéndose en Espafta, se importen para
su incorporación en primera- instalación, a bieo88 de equipo de
producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal 8 que se refiere la letra B se entien·
de concedido por un pertodo de cinco afios a partir de la publi
cación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado-. No (fu..
tante, dicha reducción se aplicaré. en la 'siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco afios se entenderá finali·
zado ...1 mismo dfa que, en qu caso, se produzca la integración
de Espat\a en las Comunidajes Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de .las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria., dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono O reiñtegro, en su
caso, de los impuestos bonUicados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recura
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, antu el Ministe
rio de Econouúa y Hacienda. en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de su public~ción. .

Cuarto.-Relación de Empresasl

Perea ::ea, Fernún, DNl 15,1576.656. Ampliación de la bodega de
elaboración, sita en Torrenueva (Ciudad Re&J.).

Fuentes García. laaias, DNl 4.911.683. Ampliación de 108' de-
pósitos de almacenamiento d, vinos, sitos. en Madrigueras (AI
baceta). .

,Lo que comunico a V. t para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. much~9 aflos.
Madrid, 25 de enero de 19tH.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de HacIenda, José Victor Sevilla
Segur&.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 2lS de ·enero de 1984 pOr la que se auto
riza a. kJ firrna .Lanera Central, S. A.-, el régimen
de trdfico d. perfeccionamiento activo pa.ra la im
portación de ftbras WXttlSB smtética. y arttfi,r:talss
disconttnuaa, sf.n cardar, y la exportación de fibraa
textUe. atntéttca.. y arttficiales disconttnuas, carda
das, peinadas, o preparo,daa para la. hilatura.

Ilmo. Sr,: Cumplidos. los trámites reglamentarios en el expe
dIente promovido por le. Empresa .Lanera Central, S. A., soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionam1ento activo para
la importación de fibras textiles sintéticas y artificiales discon
tinuas sin cardar y la exportación de fibras textiles sintéticas y
artificiales discontinuas, cardadas, peinadas o preparadas ~ra
la hilatura, -. • .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Expo~ión, ha resueltol

Prlmero.-8e autoriza el régimen de tráfico de- T)grfecctona.
miento activo a la firma .Lanera Central, S. A., con domicilio
en Madrid, calle Coloreros, 2, y NIF A-2S061349. .

Segundo.-Las mercancías de importación serán laS ffiguie~tes:

1. Fibras textiles sintéticas y artitlciales discontinua&, sin
cardar, peinar, ni haber sufrido otra operación prepardloria
del hilado. .

1.1 De pollamldu. P. E. 56.01.11.
1.2 De poUéster, P. E. 56.01.13.
1.3 ACril1cas, P. E. 58.01.15..
1.4 De pol1et1leno o pol1propileno, P. E. 5801.17.
1.5 Las demé.s sintéticas, P. E. 56.01.18.
1.8 Flbrana viscosa:

1.6.1 Sin t8:f\1r. P. E. 56.01.21.1.
1.6.2 Teñidas, P. E.' 56.01.21.2.

1.7 Acetatoa, P. E. 58.01.28.
1.8 Las demáa artitlciales, P..R. 56.01.28.2.

2. Cables para discontinuos de fibras textiles sintéti.:as y
artiticiales.

2.1 De poliamidas, P. E. 56.02.11.
2.2 De poliéster, P. E. 58.02.13.
2.3 AcrllicM. P. E. 56.02.1ft.
2.t Las demás sintétlcaa, P. E. 58.02.19.
2.5 De rayón viscosa. P. E. 58.02,21.

Tercero.-Los productos de exportación. serán los. siguientes:

l. Fibras texUles sintéUCM' y artificiales d1scontinuu. car
dadas•. peinadas y preparadas de otra forma para la hilatura
. 1.1 De poliéSteres. P. E. 56.04:.13.

1.2 Acr1lica.s. P. E. 56.04:.16. •
1.3 De librana o viscosilla o de rayón viscosa, posición es

tadíst.ica 56.04.21.

n. Hilados de fibras textiles sintéticas o artificiales' discon
tinuas, sin acondicionar para 1& venta al P.OI' menor.

11.1 De poliésteres, PP. ER. 56:05.03, 56.05.05, 56.05.07. 56.05.09,
56.05.11, 56.05.13. 56.05.13 Y 56.05.19.

JI.2 De fibras acr1lil,::aS, PP. EE. 56.05.21.~56.05.23~ 56 05.25,
56.05.28, 56.05.32, 56.05.34 Y 56.05.36.

n.a De las denui.s fibraa textilea ILntétioaa, posicionel e..
tadlstlcas 56.05.45. 58.05.46 Y 56.06.47.

11.4 De viscosHla. sin teftlr y teñidos. PP..EE. 56.05 In.l,
56.05.53.1. 56.05.61.1, ~.0fi.65.1, 56.06.71.1,. 58.05.75.1. 56:1)5 81.1
y 56.06.85.1.

Cuarto.-A efectos cont&blee se establece lo siguiente:

Para el producto 1: Por cada 100· kilogramos de fibras, en. no
ca o en cable realmente contenidas ,en los productoa de exPor
tación, se podrán importar con franquicia arancelaria. se da~

tarán en cuent& la admisión temporal o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acoja el1nteresado.
104,16 kilogramos di') fibras. de la misma naturaleza, caracterls
tica.s, composición de fibras, calidad, peso por metro. cuadrado
y textura. '-

Se consideran un a por 100 _como mermas 1 como.&ubpro
duetos otro 2 por 100, adeudables por la P.. 58.03.13/15/21,
respectivamente, según tean de poliésteres, actiUcas o artifi
ci&les,

Para el producto 11: Por cada 100 kilogramos de fibra de
importación contenida realmente en los hilad08 de exportación,
se podrán importar con franquicia arancelaria, 18 datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celarios, según el Mstema a que se acola el intersado, 107,53
kilogramos de hilados de la' misme. naturaleza, características,
composición. calidad. peso por metro cuadrado y textura.

Se consideran pérdidas un 7 por 100 del cuaJ, el 3 por 100
en concepto de mermas y el 4 pOT_ 100 restante como sub
productoS", adeudables por tu PP. EE. 56.03.13/15 (si proVienen
de fibras rextiles sintéticas) y 56.03.21 (si provienen de fibras
rextiles artificiales.

El intereeado qued'a obligado a declarar en la documenta
ció aduanera de exPortación 'f en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado las composicion61 de lu
materias primas empleadas, detenninantes del beneficio fiscaJ.
así como calidades. tipos (acabados, coloree, eapecificaciones
pa.rticulares, formas .de presentación), dimensiones y demáS
caracteristicas que laS identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso, deberé.n coincidir respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na habida cuenta de tal declaración y de las comprobacionea
que estime convenbnte realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o ané.lisis por el h,boratOTio Central
de Adu'anas, pueda autorizar la. correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-5e otorga esta autorización hasta el 30 de octubre
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el .8"letín
Oficial del Estado-, debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelaoión a su caducidad y ad7
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los paises de Origen de la mercarfCíaa importar ~
d.n todos aquellos con los que Espatia mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serAn aquellos con 108 que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo La Dirección General de Exportación, sl 10 estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demú paíse8.

Las exportaciones realiz8flas a partes del territorio nacIonal
situadas fuera de~ é.tea aduanera, también se beneficiaran del
régimen de tré.fico de perfeccionamiento activo, en análogaa con·
dictoDas que 1M destinadas &l. extranjero.

Séptimo.-El plazo' para. la. transforme.clón y e~rtación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior & dOl
años, si bien para optar por primera vez a este li&tema habrán
de ou.mplirse los requisloo. eatablecidOl en el punto 2.4 de 1& Ora
den ministerial de le. Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 19715, Y en el punto e.- de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1978. _

En el sistema de reposición con franquicia arancelarIa el
plazo para solicitar 188 importaciones será de un at\o a partir
de la recha de las exPortaciones re9P8Ctlvaa, segdo 10 estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden mInisterial de la PresI
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 19115.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celarla en el sistema de repOsición, a que tienen derecho las ex
portaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en par
te. sin más limitación Cll.le el cumplimiento del plazo para soli
citarlas.-


